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RESOLUCION Ho. 88-2-4- sano 

AB. MARIGLORIA CORNEJO £0UusS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la sedora 

cuperintendente de Compaulas mediante Pezolución No. 

Aalmn-B863594 del 31 de diciembre de (198€; y, por el señor 
“uperintendente de —Compañlas Interino en su Resolución 

No. ADMN-58250 del 25 de abril de 198%; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 2 de febrero de 198€ se ha otorgada ante el 
Notario Vigésimo Octavo del cantón Guayaquil, abogado 
Eugenio Santiago Ramirez Bohórquez, la escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos «e 

la Compañia COMERCIAL E INDUSTRIAL INMOBILIARIA GUAYAS 
S.A. €.1.1.6.S.M.; 

QUE *l señor Gaspar Serra Bodre, con si patrocinio 
del doctor Rubén Morán Sarmiento, en 34 calidad de 
Gerente y Representante Lega) de la compañla, cha 
eolicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública, A cuyo efecto ha presentado cuatro copias 

cestificadas de la misma; 

QUE el Depas tamento de —Inzpsertóns << ymálisio ba 
presentado «el informe favorable Ho. fe: 009 Ifá de 18 de 

enero de 135; 

SUL el bepartamente Juridico. aediíante oficio No, 

EC ODA ar Bb lO: del loo de mayo Te 188, a emitido 
informe Pavorable para la contimación del trámite, una 

vez yae  congldera que se ha dado asmplimiente a loz 

requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiera la 
Ley: 

PESOUELvYE 

APTICIM O PRIMERO. - PRO ade aj  €el aymentao de 

capital de COMERCIAL (E INDUSTRIAL INMOBILIARIA GUAYAS 
:38.A. C.1.1,6.S8.A. por UN MILLON QUINIENTOS MIL. SUCRES 

4 
i ; 

Jividido en mil quinientas accionez de un mil suacres 

Vuada Unas y. py) la reforma de estatutos constantes en la 
referida escritura, : 

ARTICULO SEGUMDA. + DISPONER ques +*l o Notario 

y 
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t— Resolución No. 88- 2-"-1018980 a 
Compañia: COMERCIAL E INDUSTRIAL INMOSILIARIA, GUAYAS 

"o S.A. C.ATITOEG.D.Ar 0/7 os l 

e: , e ÓN : - La : 

Vigésimo MA cantón Guayaquil, al margen de la 

matriz de la escrit a ptr iba qué se aprueba:- bome- nota 

del cortenido de ly presente Resol lución y siente razón 
2 , a - he a] 

de este mot viaja JEODIM OTO3H SA: 

APTICULO Mar Aus de webs el Registrador y 
Mercantil del cantón Guayaquil» a/ 

    

            

   
    

  

al inscriba la referid 

escritura pública junto ¿qn la presente Resolución! 

archive una copia de dicha escritura y devuelva las / 

restantes con la parón de la inscripción que sa ordena: 
y, E) cumple AN eresciiocionez contenidas en la 

9 Lay de Regis ro 

ARTICULO CUARTO. Y (RISPGNER 3ue el mobario Segundo 
del corlén cusyaquil./(árioteé al margen de” 8 mafriz de la 
es critura públ ica del. 3 de jutilo de 1v6s por la cual se 

cónstizuyó la” compañia en raterencía, que ha procedido a 
aumentar el capital y a, reformar sus, es tgiutosy mediante 

a escri bes a la escritura pública que aprueba”: por a presente 

ón y sientes razón de esta anotación 
cd. 

SPEAULO QUINTO. - OE VIDÍA, SH HI AA la 
ada Bkoritura oUbLiE : Da baca? elo lion PAS 

É ¿ diarios de mayor circulagión en el domicilio 
2 e — la Compaúla. Un a de la publicación 

E pesares a este Despacho. 

107 o, : A ”> -. Se 

    

   

  

COMUNTQUESE .- DADA y Firmada en la Super iten- 

9 dencia de Corpañlas, en Guayaguil, 4 M7 MAYO 1988 | 

     

  

Ab. Mariglor 
Y] INTENDENTE DE 
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MR. age 4 
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Expés No. 4 67-68 
f É Boo 

Certdificess Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Re 

Corneja Cousin 
MPAÑIAS ENCARGADA



solución de fojas 11.516 a PQ Outnero 1.138 del Registro Mercantil * 

Líbro de Industriales y anotada bajo el nfmero 8.133 del Repertorio.-Gua_ 

yaquil, veinte de o de mil novecientos och y ochos» El Registrador     

          

Mercantil.» 

AB. HECTOR MIQUEL ALCIVGK A 

Regisirador Mercantil del Iuayaqué 

Certifico que com fecha de hoy 

    

ge tom$ nota de lo ordenado en esta Resolución a foja 716 del Regis_ 

tro Mercantil de 1.968; 2.916 del Registro Mercantil, Libro de Industria_ 9 

les de 1.978, al margen de las inscripciones respectivas,- Guayaquil, vein_    te de Mayo de mí] novecientos Hay ocho.- El Registrador Mercantil.“ 

 


